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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCION

Bn  Za z á SOZA, en la Administración del Bo 
l e t ín , alta en la Imprenta de la Casa-Hospicio

Misericordia.
Las suscripciones de fuera podrán hacerse 

reraitiendo su importe en libransa del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

B1 pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

a; Regente de dicha Imprenta.

5

80 PESETAS AL AÜO.-KITRAINERO 45

l»e edictos y anuncios obligados al ; ago e 
Inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán der- 
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminie • 
tración sólo dará loa números, previo el pego, 
al precio de venta.

Números sueltos, $5 céntimes de peseta ca
da uno.

r o í mu ^yuii o v .o u i ni u x i. v i n ij  
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 

territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
veinte días de su promulgación, si en ellas noce dispusiese otra 
cosa (Código civil.)

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para le capi
tal de provincia desde que se publican oflclalmontn en ella, y 
desde cuatro días después para los demás pueblos de la misma 
provincia (Ley de 8 de Noviembre de 1881.)

Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l s t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cox 
lumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verlflcarze a 
Cual de cada semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE ^Ir ISTRDS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real 
familia continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

(Gaceta 1 Julio 1902.)

SECCIÓN SEGUNDA
6CBIERS0 CIVIL DE LA PMVWÜA Di ZAÜA60ZA

SECCIÓN DE PRESUPUESTOS Y CUENTAS MUNICIPALES

Negociado de Presupuestos.—Circular
Eu cumplmueblo del art. 141 du la ley Munici

pal vigente, y de conformidad con la Real orden de 
de Octubre de 1900, el período de ampliación 

j los presupuestos municipales, deberá durar ' 
desde l.° de Enero hasta el 30 de Junio de cada 
^°j y por consecuencia, dentro de este mes de 
dulio, han de terminarse las liquidaciones deles 
Egresos y gastos realizados por cuenta del ejerci
cio de 1901.

Los Secretarios podrán llevar fácilmente este 
trabajo á la práctica, si tienen presente que en el 
balunce general de los 18 meses del citado ejerci
cio que deberán remilir á la Contaduría de la Di- 
putuoióu aparecen consigtiadt-s las sumas de todas 

h s operaciones realizadas por capítulos del presu
puesto, y únicamente fallará llevar á las citadas 
iquidaciones el detalle de los diferentes artículos 
que ol balance no desciende.

Terminrdas las liquidaciones de 1901, los Ayun
tamientos redactarán inmediatamente el presu
puesto adicional al ordinario de 1902, cuyo princi
pal objeto es el de legalizar las resultas, incluso la 
existencia, del ejercicio anterior, ó sea las cantida
des que aparezcan pendientes de cobro y de pago 
en las liquidaciones.

Si en los citados presupuestos adicionales resul
tase déficit, éste ha de enjugarse mediante un re
partimiento general, girado con arreglo al artícu
lo 138 de la ley Municipal y Real orden de 5 de 
Ab'il de 1889, y de ningún modo se ha de propo
ner el establecimiento de los arbitrios extraordina
rios sobre especies de consumos no tarifas por el 
Estado, por tratarse de un ingreso que sólo puede 
utilizarse en los presupuestos ordinarios.

La tramitación de los presupuestos adicionales 
es la misma que la de los ordinarios y está clara
mente explicada en los artículos 146 y 147 de la 
ley Municipal.

Además, en el servicio de que se trata, se ten
drán presente las siguientes

Prevenciones
l ." Las liquidaciones que sumadas por capítu

los no coincidan con el balance general aprobado 
por la Contaduría de la Diputación, serán inadmi
sibles y se considerarán como no presentadas.

2 .a Los excesos de gasto que aparezcan en las 
liquidaciones, y no sean formalizados mediante 
presentación del expediente que prescribe la Real 
orden de 30 de Julio de 1859, se considerarán como 
existencia en Caja.

3 .a Además de las amplias explicaciones que 
han de darse eu las liquidaciones, las cantidades 
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que resulten incobrables, se han de ajustar me
diante ca-úfi ación expedida por el Secretario 
contador, con arreglo á lo que resulte de los libro-, 
procurando no llevar al adicional, ingresos que no 
sean realizables.

4 ? A las liquidaciones han de acompañarse las 
actas de arqueo, de 31 de Diciembre último, y BU 
de Junio finado como fin del ejerciólo de lUOL.

5 ? Las relaciones de ingresos y gastos del 
presupuesto adicional, se han de redactar en forma 
que descienda al mayor detalle, y no se admitirán 
las que contengan cwnt’d<.des englobadas.

6 * Las liquidaciones de ingresos y gastos y 
los presupuestos adicional y refundido, se presen
tarán por triplicado; y los expedientes de excesos 
por duplicado, debidamente reintegrados.

7 .a Sirviendo de base para el examen y com
probación de las liquidaciones del presupuesto de 
1901 ios balances generales de dicho ejercicio, que 
para su aprobación deben remitirse á la Contad li
ria de fondos provinciales, se encarece a los Secre
tarios de los Ayuntamientos la más exacta pun
tualidad en cursar dichos documentos, a na de 
que aquella oficina pueda pasarlos á este centro 
en la segunda quincena de Julio con la declaración 
de confoimidad; en Ininteligencia, de que si la 
morosidad en rendir el servicio de balan ces impi
diese el examen de liquidaciones y aprobación de 
presupuestos en la época prefijada, se exigirá a os 
funcionarios causantes la responsabilidad que pio-
ceda. .

8 .a Todos los documentos que se relacionen 
con los balances se dirigirán al Contador de la Di
putación, y los que se refieran á liquidaciones y 
presupuestos se remitirán á este Gobierno de pro
vincia con oficio separado. , ,

No pudiendo alegarse ignorancia después de 
tantas explicaciones, y estando dispuesto á no to
lerar la menor demora en el cumplimiento de t an 
importante servicio, prevengo á los bres. Alcaldes 
que si dentro del próximo mes de Agosto no obran 
en la Sección correspondiente las liquidaciones do 
1901 y los presupuestos adicional y refundido de 
1902 formados con arreglo á las precedentes pre
venciones, quedarán inoursos, sin más aviso, en el 
máximun de la multa que determina el art. 184 de 
la ley Municipal, sin peijuicio de ulteriores proce
dimientos; y los Secretarios-contadores que deja
sen transcurrir sin causa justificada el antes citado 
plazo, su negligencia será considerada causa grave 
para decretar su suspensión, y si procede la desti
tución definitiva, conf-rme á las atribuciones con
feridas en el párrafo segundo del art. 124 de la re
petida ley Municipal.

Zaragoza 1 de Julio de 1902.—El Gobernador, 
Lorenzo Moneada.

Negociado a.°—Circular. , .
Según me cumnuuioa el Alcalde de Remolinos, 

se h'"desarroilado la enfermedad «glosopeda» en el 
ganado menor del común de vecinos de dicha loca
lidad, habiéndose adoptado las medidas necesarias 
para evitar la propagación.

Lo que se publica en este periódico oficial para 
conocimiento de los Alcaides y ganaderos de los 
pueblos limítrofes.

Zaragoza 2 de Julio de 1902.—El Gobernador, 
Lorenzo Moneada.

Minas.
En el expediente de registro para la mina «San 

Pedro», sita en Grisel, y en virtud del escrito pre
sentado por D. Enrique Lepine, vecino de Tudela, 
he dictado con esta fecha el siguiente decreto:

«Vista la adjunta instancia de D. Enrique Le
pine, vecino de Tudela, por la que renuncia al re
gistro de las 225 pertenencias que solicitó para la 
mina «Sau Pedro», sita en Grisel, vengo en admi
tir la expresada renuncia, y declarar sin curso y 
fenecido el expediente y franco y registrable el te
rreno, ordenando que se publique e^ta resolución 
en el Bo l e a n  Of ic ia l  y que so devuelva al intere
sado el depósito que constituyó para atender á los 
gastos de demarcación». ,

Lo que se anuncia en este periódico oficial para 
conocimiento del público.

Zaragoza 1 de Julio de 1902.—El Gobernador, 
Lorenzo Moneada.

En el expediente de registro para la mina «Pío», 
sita en Trazrm z, y en vii tud del escrito presentado 
por D. Enrique L-pine, vecino de Tudela, he dic
tado con esta fecha el siguiente decreto:

«Vista la adjunta instancia de D. Enrique Le
pine, vecino de Tudela, por la que renuncia al re
gistro de las 14 pertenencias que solicitó para la 
mina «Pío», sita en Trasmoz, vengo en admitir la 
expresada renuncia, y declarar sin curso y feneci
do el expediente y franco y registrable el terreno, 
ordenando que se publique esta resolución en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  y que se devuelva ai interesado 
el depósito que constituyó para atender á los gas
tos de demarcación».

Lo que se anuncia en este periódico oficial para 
conocimiento de! público.

Zaragoza 1 de Julio de 1902.—El Gobernador, 
Lorenzo Moneada.

________________
En el expediente de registro para la mina «Lo- 

lotte», sita en Grisel, y en virtud del escrito pre- 
■ sentado por D. Enrique Lepine, vecino de Tudela, 

he dictado con esta fecha el siguiente decreto:
: «Vista la adjunta instancia de D. Enrique Lepi- 
' ne, vecino de Tudela, por la que renuncia al regis

tro de las 12 pertenencias que solicitó para la mi
' na «Lolotte», sita en Grisel, vengo en admitir la 
¡ expresada renuncia y declarar sin curso y fene

cido el expediente y franco y registrable el terre
no, ordenando que se publique esta resolución en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  y que se devuelva al interesado 
el depósito que constituyó para atender á los gas
tos de demarcación».

Lo que se anuncia en este periódico oficial para 

conocimiento del público.
Zaragoza 1 de Julio de 1902.—El Gobernador, 

| Lorenzo Moneada.
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SECCION SEGUNDA.—Mina*.
Por decreto de esta ficha he acordado aprobar los expedientes de las minas cayos nombres y de

más circunstancias se expresan á continuación, de conformidad con lo dispuesto en el art. 3b de la ley 
de Minas vigente y disponer que se expidan los oportunos títulos de propiedad a favor de sus registra
dores, transcurridos que sean los 30 días que señala el art. 37 de la citada ley sin haberse apelado de es

te decreto.

Lo que he dispuesto insertar en este periódico oficial para conocimiento del público. 
Zarnguza 30 de Jumo de 1902.—El Gobernador, Lorenzo Moneada.

Número 
del ex

pediente
NOMBRE DE LA MINA

CLASE 

del mineral

Número 
de 

pertenen
cias de

marcadas

TÉRMINO MUNICIPAL 
donde radica.

CONCESIONARIOS

735 Lignito........... 46 Mequinenza ................. D José Pagés Tomás.
753 dem...............91 Idem.............................El mismo.
797 Idem........ ... 28 Idem.............................I). Fernando López.
7Ry Idem............... 204 Idem............................. D. Enrique Bel.
787 I '¿idrn Idem............... 174 Idem............................. El mismo

SEOC1O N QUINTA 
Ayutaniinti de la S, H. y M, B. Ciudad de Zarageaa

Extracto de los acuerdos tomados por el excelen
tísimo Ayuntamiento de Zaragoza en las sesiones 
celebradas durante el mes de Abril ue 1902.

Sesión del uía 2
Se leyó y aprobó el acta de la celebrada el día 

26 de Marzo último.
A la Comisión tercera pasa la Real orden dic

tando reglas para aplicar la rebaja de la décima de 
consumos.

A la Comisión segunda pasa el escrito de la Di
rección general de Sanidad remitiendo un ejem
plar de la Memoria escrita con motivo de la ins
pección hecha á les obras de saneamiento de Se
villa.

La Real Junta de Obras del templo del Pilar da 
las gracias por el donativo acordado para aquéllas.

Se acordó no mostrarse parte en la causa se
guida por el Juzgado por hurto de un vaso de me
tal de las fuentes del Paseo.

Se adjudicó á D. Bernardiuo Estalla la subasta 
para la construcción de Escuelas en un solar de la 
calle de las Armas.

Fué aprobado un escrito del Sr. Alcalde relacio- 
Uado con el empréstito municipal.

acordó el pego de la gratificación concedida 
los obreros que han trabajado en las obras de ci

mentación del nuevo puente sobre el Canal.
Quedó enterado el Ayuntamiento del oficio del 

Sr. Gobernador, para que el Concejal electo don 
Joaé Montañés tome posesión de su cargo.
, En este estado entra tu la sala el Excelentísimo 
é limo. Sr. D. Juan Soldevila, Arzobispo de la dió- 
oe>is, qae venía á devolver la visita que le había 
hecho la Corporación, y después de ofiecerse al 
Ayuntamiento, y hacer iguales ofrecimientos el 
Sr. Alcalde por parte de ¡a Corporación, salió el 
Sr. Arzobispo de la sala con las mismas formalida
des guardadas para la entrada.

Se aprobó un dictamen concediendo jubilación 
á Santiago Miilán, Portero de estrados que fuá del
Ayuntamiento.

Con lo que se levantó la sesión.
Sesión del día 9

Fué aprobada el acta de la celebrada el día 2.
A la Comisión primera pasa el oficio del señor 

Gobernador sobre concesión de un socorro á Anto
nio Castro.

A la Comisión tercera pasa otro oficio del señor 
Gobernador relacionado con el pago de consumos 
sobre los dulces.

Fué nombrado D. Rafael Monge, Alcalde del 
barrio de los Sitios.

Quedó enterado el Ayuntamiento de un oficio de 
D. Lorenzo Moret, agradeciendo el que se le pasó 
con motivo de sus g<-s¡tiones en el asunto referente 
á la inclusión del puente de Piedra en la carretera 
de Madrid á Francia.

Se concedió á D. Francisco Arpal una licencia 
de seis meses.

Quedó enterado el Ayuntamiento del estado de 
las reses que han sido desechadas en el Matadero 
durante el año 1901.

Se acordó acceder á la petición de D. José Ji
ménez respecto á extenderle una nueva factura de 
Ínteres de la Deuda municipal.

Se aprobó el extracto de los acuerdos tomados 
durante Jos meses de Febrero y Maizo.

Quedó enterado el Ayuntamiento de los expe
dientes ingresados y despachados en el trimestre 
que finó en 31 de Marzo último.

Igualmente lo quedó de un oficio del Consejo de 
La Caridad, dando las gracias por el acuerdo sobre 
la obligación de dar un beneficio para la Escuela- 
a-ilo ai dueño del circo de la plaza de Santa Ru
gí acia.

Se acordó celebrar el 14 del actual, en el teatro 
Piineipal, el beneficio á favor de la Casa Amparo.

Vo vió á la Comisión de Subsistencias un dicta
men relacionado con el aumento de precio en la 
venta del pan,
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Se concedió un socorro á D."1 Carmen Valle, 
como huérfana de miliciano nacional, procedente 
éste de la jornada del 5 de Marzo de 1838.

, Se desestimó la solicitud de los Maestros auxi
liares de la Escuela práctica graduada pidiendo se 
les conceda cantidad para alquiler de casa.

Se concedió á D. Francisco Delgado, Maestro de 
la Escuela de Alfocea, la cantidad de 20 pesetas 
en concepto de alquiler del local vivienda que ha 
ocupado en Monzalbarba.

Se aprobó un dictamen relacionado con el per
sonal de maceros.

Se concedió á D. Clemente Herranz, Archivero 
municipal, la excedencia por cinco años que tenía 
solicitada.

Se concedió licencia para obrar á varios propie
tarios que la tenían solicitada.

Se autorizó a D.tt Mercedes Serrano para deco
rar la sepultura á perpetuidad núm. 383.

Se concedió la licencia que D. Constantino Del
gado tenía solicitada para la toma de agua con des
tino á la casa núm. 10 y 12 de la calle del Azoque.

Fué aprobado un dictamen proponiendo la con
testación que ha de darse á D. Ambrosio Lizabe, 
referente á una instancia recurriendo de queja con
tra el aprovechamiento de aguas concedido á don 
Gregorio Martínez.

Se autorizó a la Comisión segunda para adqui
rir el material necesario para incendios; 500 ejem
plares del folleto publicado por D. Vicente Foz 
con motivo de la aparición de la triohina, y los 
instrumentos y material necesario para el gabine
te Micrográfico del Matadero.

Se acordó expropiar la parte necesaria de la casa 
núm. 11 de la calle del Jazmín para la alineación 
de dicho edificio, y la casa núm. 9 de dicha calle.

, También se acordó expropiar el terreno necesa
rio de la casa núm. 49 de la calle Espoz y Mina 
para la alineación de dicho edificio.

Fué aprobado un dictamen proponiendo la ex
propiación del terreno necesario de las casas núme
ros 70 y 72 de la calle del Azoque para ensanche 
y alineación de aquella parte de vía.

Se autorizó á D. José García Díaz para decorar 
la capilla del cementerio de Torrero propiedad de 
D.A Rosa Coustode.

Se concedió al Consejo de la Sociedad «Nuevo 
Mercado» autorización para la toma de agua con 
destino á las obras.

Se autorizó á los Sres. Nicolás hermanos para 
una toma de agua con destino á la casa núm. 70 
del Paseo del Ebro.

Se acordó la exhumación de los cadáveres inhu
mados en nichos el afio 1886 que no hubieren sido 
renovados.

Se acordó ceder á D. Bruno Martes la sepultura 
á perpetuidad núm. 137 del cementerio de To
rrero.

Fué nombrado Mauricio de Gracia mozo de lim
pieza del Matadero.

Se desestimó la solicitud del cabo del Rondín en 
que pide una gratificación por el tiempo que de
sempeñó interinamente la plaza de Subjefe.

Fué nombrado interventor del Matadero don 
Pablo Gómez del Moral.

-^v^... waQM*^*r  ------ -- ---- !—rw—

Se desetimó la instancia del portero D. Nicolás 
Agnd sobre aumento de sueldo.

Se acordó destinar al servicio de la Secretaría 
para recados y avisos urg-ntes á los mangueros 
Jo<é Sanao y Julio García.

Fué desestimada la instancia de algunos emplea
dos de Secretaría sobre aumento de sueldo.

Explanadas que fueron por los Sres. Concejales 
algunas mociones, se levantó la Sesión.

Sesión dél dia 16.
Sa aprobó el acta de la celebrada el día 9.
Quedó enterado el Ayuntamiento de la Real orden 

declarando definitivos los acuerdos de la Comisión 
provincial referentes á la proclamación de los Con
cejales D. Jo*e Montañés y D. Mariano Higuera.

Se acordó tributar gracias á la Comisión provin
cial por la concesión gratuita de plantas para los 
jardines municipales; y por la remisión del ejem
plar del libro «La familia y la Escuela».

Acordó el Ayuntamiento no mostrarse parte en 
la causa que sigue el Juzgado de San Pablo sobre 
incendio en la Ca*a-amparo.

Se acordó no reuuirir por la víaconteucioso-admi- 
nistrativa contra el fallo recaído en una aprehen
sión de una partida de aceite en el mes de Agosto
de 1901. 6

Quedó enterado el Ayuntamiento y acordó tri- 
butargraciaspor los ofrecimientos que hace la Jun
ta directiva de la Asociación de labradores al par
ticipar su constitución.

En este estado entró en la sala el Sr. Goberna- 
civil de la provincia, quien ocupando la Presiden
cia, dijo que venía á devolver la visita de cortesía 
que le hizo una Comisión del Ayuntamiento, y des
pués de extenderse en otras consideraciones y ofre
cerse á la Corporación en todo cuanto interese á la 
población y dar las gracias ai Sr. Alcalde, hacién
dole iguales ofrecimientos, salió aquella Autoridad 
de la sala con las mismas formalidades guardadas 
para la entrada.

El Sr. Miranda dió cuenta del resultado de las 
gestiones practicadas en Madrid por la Comisión 
que al efecto se nombró.

Fué nombrado D. Angel Carqué Administrador 
del Matadero.

Se acordó el arreglo de los timbales y cornetas 
de llaves de los clarineros del Ayuntamiento.

Se acordó declarar hijos meritLimos de esta ciu
dad á los Excmos. Sres. D. Francisco Silvela y don 
Tomás Castellano por sus gestiones en la desapa
rición del penal de San Jasé de esta ciudad.

Se acordó desestimar la pretensión de D. Anto
nio Castro sobre concesión de un socorro.

I1 ué aprobado un dictamen relacionado con la 
celebración del centenario de los Sitios de Zara
goza.

Con lo que se levanto la Sesión

Sesión del día 23.
Fué aprobada el acta de la celebrada el día 16. 

, A la Comisión quinta pasa la R al orden deses
timando la permuta que se había solicitado del 
Campo Atalaya de San Gregorio por el del Se
pulcro.

Quedó enterado el Ayuntamiento de haber sido
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aprobado en el Sanado el proyecto de ley referen
te al puente de Piedra.

Fue aprobada la'distribución de fondos del mes 
de Mayo próximo.

Se aprobó un escrito del Sr. Alcalde relacionado 
con la devolución á la Sociedad «Nuevo Mercado» 
del resguardo correspondiente al importe de la ca
sa núm. 8 de la calle de la Manifestación.

A la Comisión tercera pasa la R^al orden sobre 
Que se invite á los Ayuntamientos al objeto de que 
propongan los medios de trasformar ó sustituir el 
impuesto de consumos.

A la Comisión quinta pasa la circular de la Ad
ministración de contribuciones con el reparto á los 
distritos municipales para atender á los gastos que 
ocasione la extinción de la langosta.

A la Comisión correspondiente pasa la Real or
den desestimando la petición de permuta del expe
Dal de San José por el Cuartel de Santa Engracia,

Quedó sobre la mesa el dictamen proponiendo 
les temas para cubrir cinco vacantes en la Junta 
local de primera enseñanza.

Se acordó conceder una gratificación á las músi- 
oas militares de esta guarnición.

Se autorizó la toma de agua para usos domésti
cos á varios interesados que lo tenían solicitado.

Se-concedió licencia para obrar á varios propie
tarios que lo habían pedido.

Se acordó la colocación de aceras en el trayecto 
que m-diu desde el puente del Pilar á la casa nú
mero 70 del Paseo del Ebro.

Se acordó expropiar la casa núm. 21 de la calle 
de la Regia,

Se acordó la venta de un solar edificable proce
dente del derribo de la casa núm. 10 de la calle de 
Roda.

Se acordó el arreglo del Cementerio civil.
Fué aprobado e. dictamen con las inclusiones 

acordadas para combatir la glosopeda.
, Se acordó devolver á D. Enrique Sagols el depó

sito que hizo para responder de la contrata sobre 
extracción de pozos negros.

Se acordó el nombramiento de dos Veterinarios 
que auxilien el servicio del reconocimiento é ins
pección de ganados en el Matadero.

Quedó sobre la mesa un dictamen proponiendo 
a deforma de la piaza de la Constitución.

Se acordó que el depósito hecho en la Sucursal 
e* Banco de España, correspondiente á la expro- 

Pmoióu de la casa núm. 50 de la plaza del Mercado, 
86 O^slade al de Crédito.
,. ué aprobado un dictamen relacionado con la 

9í) i a01®n Para edificar en las fincas números 16 y
**el paseo de Sagasta.

cedió á D.n Inés Forés la sepultura á perpe- 
Uidad núm. 1 del Cementerio de Torrero

be acordó modificar el art. 7.° del /Reglamento 
- e ^arruaies de punto en el sentido de que se colo
quen los carruajes desde el café de París al arco de

Roque.
Quedó enterado el Ayuntamiento de las obras 

Practicadas para particulares por los obreros de la 
^ur poración.

Quedó sobre la mesa el dictamen informando la 
ustaucia de los tratantes en ganados sobre reco- 
ucimiento de reses en las estaciones.

Se concedió la licencia que solicita el Ingeniero 
Industrial D. Pedro Tiestos, y se acordó encargar 
al Director del Laboratorio municipal la inspec
ción del alumbrado público.

Se aprobó el proyecto de alineación y ensanche 
de la calle de San Jorge

Fué aprobado un dictamen autorizando á la Co
misión para gestionar las expropiaciones que sean 
necesarios al objeto de dar entradas á la Huerta 
de Santa Engracia

Se acordó establecer la jornada de ocho horas 
diarias desde 1 de Mayo á los obreros que cobren 
de los fondos municipales.

Fueron nombrados José Zapata y José Salvador 
para ocupar las dos plazas que hay vacantes en el 
Cuerpo de bomberos.

Se concedió autorización á D. Juan Solans para 
establecer un depósito de cereales en la casa nú
mero 59 del Paseo del Ebro.

Se aprobó un dictamen sobre nombramiento de 
Escribiente para el Matadero, y otro para que se 
anuncie la plaza de Cobrador de dicho estableci
miento.

Quedó sobre la mesa un dictamen proponiendo 
la cesión gratuita de un terreno á la Junta de 
Festejos del Pilar.

So acordó la devolución de los depósitos que te
nía consignados los rematantes de aprovechamien
tos forestales.

Con lo que se levanto la sesión.

Sesión del día 30.

Fué aprobada el acta de la del día 23.
Quedó ent irado el Ayuntamiento de la Real or

den sobre adquisición de los terrenos sobrantes del 
derribo del Mercado.

A la Comilón primera pasa el escrito de la Co
misión ejecutiva del monumento á Vera del Rey 
pidiendo alguna cantidad.

A la Comisión segunda pasa el oficio de la Aca
demia de Bellas Altes suplicando se demarque en 
las fachadas de las casas construidas sobre la desa
parecida muralla romana la trayectoria ó empla
zamiento que ésta tenía, y que se le remita un 
ej-mplar del plano de la población.

Quedó enterado el Ayuntamiento de h-iber sido 
nombrado D. Francisco Gruyó, Alcalde del barrio 
de Peñbfl ir.

Se concedió un socorro á Pilar García para so
meterse al procedimiento del Doctor Ferran,

A la Comisión cuarta pasa el Real decreto dis
poniendo que se lleve á efecto la estadística muni
cipal.

A la Comisión correspondiente pasa la Real or
den para que se manifieste el plazo que se necesi
ta para poner en condiciones la fabrica militar.

Se aprobó un escrito de la Alcaldía relacionado 
con el cobro de consumos de ciertos artículos se
gún Real orden de 24 de Marzo último.

Se facultó al Sr. Alcalde para designar los se
ñores Concejales que han de formar parte de la 
Junta del Centenario de los Sitios.

Volvió á la Comisión el oictamen que se hallaba 
sobre la mesa presentando las ternas para la pro- 
vi-ión de vocales en la Junta local de primera en
señanza.
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Volvió á la Comisión el dictamen que igualmen
te se halla sobre la mesa propunieudo la reforma 
de la pinza de la Coustitucióu.

Fue desestimado el dictamen que también obra
ba sobre la mesa proponiendo la cesión de un solar 
á la Junta de Festejos para las próximas fiestas 
del Pilar. ,

Se aprobó un dictamen relacionado con las me
didas que cabe adoptar para procurar el abarata
miento de las carnes.

Se concedió ¿ Dolores Nadal, viuda de D. Ma
nuel Adrián, barbero ministrante que fue de la Ca
sa Amparo, el socorro de 25U pesetas.

Fue nombrado D. Roberto San Joaquín, barbe
ro ministrante de la Casa Amparo

Se concedió permiso para obrar á varios propie
tarios que lo tenían solicitado.

Fuá aprobado un dictamen relacionado con el 
asfaltado de la calle do D. Alfonso I.

Se acordó la expropiación de unos terrenos en 
la calle de Roda para sujetar á la alineación de la 
calle las casas números 35 y 37 de la indicada vía.

Se autorizó á D. Matías Galve para la toma de 
agua para las casas números 12 y 13 de la plaza 
de La Seo.

Con lo que se levantó la sesión.

Sesión de Junta municipal del día 7.
Se aprobaron las bases para la adquisición de 

terrenos sobiantes pn cedentes del dmribo de las 
casas del Mercado, y ultimado el objeto de la reu
nión, se levantó la sesión.

c a pit a n ía  g e n e r a l  d e  a r a g ó n

Cuerpo de Ingenieros del Ejército.
Aprobadas por Real orden de 23 de Abril de 

1902 (Diario Oficial, número 91) ias lustrín cioue.- 
y Programas de examen que deben regir en la con
vocatoria p»ra cubrir una plaza de Maestro de Ta 
lleres en el Parque Aerostático, se anuncia á cuan
tos deseen tomai parte en dicha convocatoria, que 
los exámenes correspondientes se verificaran en el 
Parque Aerostático (Gruadalajaru), principiando el 
día 1.° de Octubre de 1902, con arreglo a las Ins
trucciones y Programas que á continuación se de
tallan.

Gndalajara 15 de Junio de 1902.— El Jtfe del 
Parque Aerostático, Pedro Urriés y Viuh.

Instrucciones y Programas que se citan.
Artículo l.° El designado para UCU| ar dicha pb-za, dis

frutará el sueldo anual ce 1510 [ tsitas, con cuntió aun.» n 
tos de 500 i esetas, tambiéi. anuales, al cun.phr los 10, 20, 
30 5 35 años de sei v ic io s  efectivos, con uestmo de plantilla 
del Material de Ingenieros, Ingai no. de este modo, a dis
frutar 3500 pesetas de sueldo, según se detalla en el Regla
mento para ei personal del Malenál de Ingenieros, aproba
do por Real orden de 8 de Abril de 1884 (U. L. núm. 130), 
modificado por Real orden de 31 ae Diciembre de 1901 
(C. L. núw 301), que es el Reglamento vigente para los 
expresados Maestros de talleies, en el que pidiau ver los 
aspirantes los derechos y deberes que se les marcan.

Art. 2.*' LtiS aspirantes dirigirán la lUbiancia pidiendo 
examen, al Jefe del 1 arque Aeiostaticu de Ingenieros en 
Guaualajara, accnipañ! da de la co¡ ia de inbcmciou en el 
Registro Civil o partida de bautismo, para aciedllar la edad; 
de un certificado de 1 uena conoucta, de otio de su estado 
civil y de cuantos certificados o antecedentes juzguen con

veniente presentar, para acreditar sus aptitudes como me
cánicos y electricistas prácticos. Los exámenes teóricos 
comenzaran tres meses des[ ues de haberse anunciarlo el 
concurso, cuu arregio á lo prevenido en el citado Hegla- 
meuto.

Art. 3 0 Estas instancias deberán hallarse en el Parque 
Aerostático, por lo menos, quince dias antes de la fecha 
que se fije para el examen, y el jefe del expresado Parque 
acusara recibo a los interesados y les anunciara su admi
sión a examen. Antes de empezar éste, los aspira tes serán 
reconocidos por el medico militar que se designe, para 
comprobar su buen estado de Salud.

Art. 4.° Los examenes } pruebas de admisión compren
derán tres partes: 1.a, exornen teonco; 2 a, examen practi
co, ambos con anegio á los programas que a continuación 
se iuseitau; 3.a, periodo de practicas. Después del primer 
exameu o sea del teoucu, se clasificarán todos los examina
dos en aptos y no aptos, y dent.o de la primera clasiHca- 
cion se colocaran por orden de prefeiencía. Sólo los decla
rados aptos en el examen teórico, liaran el examen prácti
co, y después de terminado éste se liara analoga clasifica
ción de aptos ó no aptos, colocando también a los primeros 
por orden de preferencia.

Art. 5.° El aspirante que reuna mejores condiciones 
oued-ira, duiante cuatro meses, haciendo prácticas en el 
Parque Aerostático, en el que será empleado en los servi
cios que el tribunal examinador juzgue oportunos, y si 
deu.oslri.se la conveniente aptitud, sera propuesto al Mi
nisterio de la Guerra, para el nombramiento definitivo de 
Maestro de talleres; durante este tiempo, disfrutara una 
gratificación de 11)0 pesetas mensuales.

Art 0“ Lus aspirrntes serán examinados por el orden 
de presentación de las solicitudes, y los que no se presen
ten a examen en el día lijado, se entiende que pierden todo 
su derecho, cualquiera que sea la causa por la que no hayan 
concurrido.

Art. 7.° El tribunal de examen se constituirá por el 
comaudante director del Parque Aerostático y un capitán 
y un primer teniente de la compañía de Aerostación, de
signados por el jefe de la misma; y para to-io lo que no se 
detalla en esta instrucción, se tendrá en cuenta lo que dis
pone el Reglamento y Real orden citados en el articulo l.°

PROGRAMA Pa RA EL EXAMEN TEÓRICO
1 .° Calderas —Tipos principales.- Cilindricas de hogar 

interior, de tubos de humo y de agua.—Objeto de los tubos, 
su cuiuc.ieiou y limpieza.—Hogar.—Parrillas.—Cuidados 
en ia eunauceion del fuego para que la producción del calor 
sea uconomica y sin humos.— Registro—Su objeto y uso 
mas cuuveniente.—Escorias. — Cenizas.—Incrustaciones.— 
Eangos.—Corrosiones.—Mudo de precaver sus efectcs y de 
remediarlos —Golpes de fuego. — Limpieza exterior é inte
rior—Agujeros y cenes—Timbre.—Su medida en kilo
gramos pui centímetro cuadrado, en atmosferas, ó en li
bras por pulgH'ia cuadrada inglesa. —Manómetros.—Vál
vulas de seguridad, de resorte, o de contrapeso.—Alimen
tación.—Bombas.—Inyectores.—Tubos de nivel.— Grifos 
verificadores.—F.otadores.—Tiro de las chimeneas.—In
fluencia de su aitura y diámetro.—Tiro artificial ó forzado. 
—Tubería de cumlucción de vapor.—Válvula de retención, 
y de toma de vapor.— Enlucidos calorífugos —Calderas sis- 
lima Field y Diun Bi.uton Trepardoux.—Combustibles.— 
Leña —Carbón vegetal.—Hulla.—Cuk.

2 .° Motores de vapor.—Nomenclatura general de un 
motor de vapor—Motores horizontales y verticales.—Idea 
general de a gunos sistemas de distribución de vapor.— 
Expansión dei vapor.— Distribuidores de corredera.—Vari- 
riilas uel distribuidor y de las excéntricas ó codos.—Cilin
dros de vapor.—Envueltas.—Camisa.—Grifos de purga.— 

1 Embolos.— Barra de émbolo.— Piensa-estopas — Taco.— 
Kesb laderas.—Biela.— Manivelas, codos, excéntricas — 
Lumbreras de admisión de vapor.—Escape de vapor.—En
grase de los cilindros y distribuidor.—Ventaja de los acei
tes mi ñera les.—Engrasadores automáticos.—Condensador 
de supeiflcie y de inyección.—Bomba de aire.— Refresca
dores del agua de inyección —Calentadores del agua de 
alimentación.— Reguladores.—Volantes.--Estopadas —Jun
tas je cartón, de amianto, o de goma.—Kilográmetro y 
caballo de vapor.—Caballo hora.—ideas genera.es sobre los 
motores de maicha rápida.—Motores Brotherood y de 4 
Cilindros.— Idea general de las tuibinas de vapor.—Manejo 
y cuidado de uu motor de vapor de los tipos mas corrien
tes.—Limpieza del motor.—Ajuste de uu émbolo, do un
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1 .a Ds U plaza de la Ooriititaoióa por la calle 

de D. J^itm, oalie de la L >nja, pueute de Piedra y 
calle de S ibrarb) hasta frente de los almacenes de 
A.ru.aa, con uu suplemento que partiendo de la sa
lida dji puente de Pudra y reoorrieudo la antigua 
carretera de Ala Iri i á Francia termina en la ex
planada ó patio de servicio de la Estación de Bar
celona-

2 .a Da la plaza de la Constitución por el Coso, 
puerta del S >1 y ribera del Ebro hasta frente al 
puente de Piedra; y

3 .a De la plaza de la Constitución, calle de Cer- 
dáu, plaza del Mcroado, calle de Antonio Pérez, 
puerta de la Tripería y ribera del Ebro, hasta fren
te al pueute de Piedra en donde enlazará con la 
anterior.

Para llevar á efecto esta reforma se proyecta la 
instalación á lo largo de los citados trayectos de 
uu conductor aéreo de energía eléctrica de hilo 
de cobre y bronce silíceo, desnudo, el cual irá sus
pendido por intermedio de aisladores en postes de 
hierro hincados en el terreno y brazos y tubos de 
hierro galvanizado sujetos á las fachadas de los 
edificios ó á los mismos postes.

Lo que se hace público por medio de este Bo l e 
t ín  Of ic ia l , según dispone el art. 5.° del reglamen
to sobre instalaciones eléctricas y servidumbre for
zosa de paso de las mismas de fecha 15 de Junio 
de 1901, señalando el plazo de treinta días para 
admitir las reo amaciones que se presenten contra 
la ejecución de la obra de que se trata, á cuyo fiu 
estará de manifiesto el proyecto de la misma en las 
oficinas de Obras públicas de esta provincia por el 
expresado tiempo.

Zaragoza L° de Julio de 1902.—El Ingeniero 
Jefe, Juan Llanas. 

________

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Ateca.
D. Felipe R-y y Gutiérrez, Juez de primera ins

tancia de la villa de Ateca y su partido:
Por el presente hago sab^r: Que el día 30 de No- 

biembre ú timo, falleció en el pueblo de Torrijo, 
de donde era natural, Baltasar» Casado Saujuan, 
»iu haber otorgado testamento; y se llama, á los 
que se crean con derecho á la herencia de dicha 
señora, para que en el término de 30 días, conta
dos desde el siguiente al en que tenga lugar la 
inserción de este edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia, comparezcan á reclamar.o. Pues así 
lo tengo acordado, por providencia del día de la fe
cha, en los autos que sobre declaración de herede
ros abiutestato de la mencionada BaRasara Casa
do se -igueu en este Juzgado, por ante la fe del 
que refrenda y á instancia del Procurador D. Be
nito R manos, en nombre de D. Santos Polo To
n ubia y D. Inocencio Lázaro Polo.

Dado en Ateca á 27 de Jumo de 1902.—Felipe 
Ry.—D. O. de 8. 8., Luis Muñoz.

Borja.
D. Francisco H-lioioro 8a vá y Pont, Juez de pri

mera instancia de Bjrja y su partido:
Por el piesente edicto hago saber: Que en el

cojinete, de una excéntrica ó de um cabeza de biela.—Ave
rias más frecuentes.— Precauciones contra los ca.eita- 
mientos. .

3 " Motores de gas.—Combustibles empleados en los 
motores—Gas del alumbrado.—G is de agu i. —G ■ s pobre.— 
Aire carburado.—Carburadores.—Motores de petróleo y al
cohol.—Diferentes elementos que co nponen un motor.— 
Sistemas de distribución é inflamación —Reguladores — 
Engrase.—Ensayo Je los motores. .

4 .° Turbinas.—Manera de actuar el agua en las turbi- 
nas.—Clasificación de éstas y o'ganizacióu general de los 
diversos sistemas de ellas.—Regulació i del movimiento.

5 .° Dinamos, lámpara de arco voltaico y de -ncamles- 
cencia.—Unidades eléctricas. -Aparatos de medid i—Le
yes de Ohm.—Pilas mas usadas — Llea general de los acu
muladores.—Magnetismo —Imanes.— A rm iduras.—Dina
mos de corrieure continua.— Inductores.— Inducidos. 
Campo magnético.—Colector.—Escobillas —Polos —Deva
nado en serie y devanado en derivación.—Marcha de la co
rriente en el inducido y en el circuito exterior.—Reostatos. 
—Diámetro ó diámetros de conmutación —Limpieza y en
grase de una dinamo.—Precauciones durante la marcha — 
Avance de las escobillas en sentido del movimiento, para 
disminuir los chispazos y consiguiente desgaste de las del
gas del colector — Comlnctores eléctricos —Densidad deco
rriente.—Densidad maxim i que se debe admitir por milí
metro cuadrado de sección.—Aislamiento. Empalmes.— 
Conmutadores ó interruptores de come ite.—B.omos fusi
bles.—Lamparas de incandescencia.—Voltaje é intensidad. 
—Arcos voltaicos de diversos sistemas.—O libones positivo 
y negat vo —Formación del cráter.— Reostato.—Principa
les lamparas de arco, empleadas en los proyectores eléc
tricos.

6 .° Fabricación y compresión del hidrógeno.—Procedi
miento químico.—Fundamento de la electrólisis del agua y 
de la fabricación industrial del hidrógeno, por el proceili- 
miento electrolítico —Organización general de los compre
sores de gas y partes principales de queso componen.— 
Cilindros para el transporte de gas.

1 .° Proyectores.—Diversas partes deque se compone 
un tren de alumbrado a distancia —Leyes de refracción y 
reflexión de la luz.—Lentes.—Proyectores.—Espejos que se 
emplean comunmente en ellos.—Espejo Maugm.—Espejo 
parabólico.

8 .° Conocimiento de algunos metales, aleaciones y sol- 
daduras.—Ideas generales sobre-l hic ro, acero, fundición, 
cobre, plomo, estaño, zinc, bronce, latón, palastro y hoja 
de lata, piezas galvanizadas y niqueladas.—Temple y reco
cido.—Diversas soldaduras, substancias y mastica emplea
dos en las juntas de tuberías de hierro,fundición, plomo,etc.

PROGRAMA PARA E.. EXAMEN PRACTICO
l .° Reconocer, desmontar limpiar y ajustar las piezas y 

órganos que se designen, de las calderas y motores de va
por, del motor de petróleo, del proyector eléctrico Sehu- 
ckeit, délas maquinas dinamos y del compresor de gas 
hidrógeno Tbinou.

2 ° Hacer tonas las clases de juntas, empaquetaduras y 
Suarniciones empleadas en las citadas calderas y maquinas.

3 .° Manejar cada una de las calderas, motores de vapor 
y de petróleo y máquinas dinamos.

4 ° Manejo del protector eléctrico comprendiendo la re
novación de carbones, formación del cráter, mantenimiento 
del mismo en el fuco <iel Fitema óptico, regulación dei arco 

“'ovitme,!^ del haz luminoso.
i Ejecución de soldaduras, entre ellas la autógena en 

PlHDchns de plomo.
o. Dibujo de máquinas.
Es copia de las Instrucciones r Programas aprobados por ¡ 

Real urden de 23 de Abril de 1902 (Diario DJlcial, núm. 91).
Guadabijara ló de Junio de 1902.—El Jefe del Parque, 

Pedro Urriés y Vich.

j ef at ur a de obr as públ icas
D. José Moutafié-q Director de la suciedad auó- 

bima «Tranvías de Zaingoza», ha incoado.un ex
pediente para sustituir la tracción de sangre pur 
la eléctrica en tres líneas de las seis que explota 
dicha sociedad.

kas líueas á que afecta la petición son:
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juúdo declarativo de menor cuantía, de que luego 
se hará mérito, se ha dictado la sentencia onyo 
encabezamiento y parte dispositiva son corno 
signen.

, Sentencia.—En la ciudad de Borja, á 23 de Ju
nio de 1902. Visto por el Sr, D. Francisco Hedo- 
doro Salva y Pont, Juez de primera instancia de 
la misma y su partido, el juicio declarativo de me
nor cuantía, sobre pago de 500 pesetas, é intereses 
pendientes ante el mismo, instados por D. Maria
no Cruz Sancho, mayor de edad, labrador, vecino 
de Aiuzón, dirigido por el Letrado D. Carlos Vara 
y representado por el Procurador D. Alejandro 
G-alindo, contra D.a Teresa González, de Castejón 
y D." Fernandina y D. Ricardo de Espejo y Gon
zález, de Castejón, como viuda y herederos res
pectivamente de D. José Espejo, sin que consten 
más circunstancias por estar en rebeldía:

Fallo.—Que debo declarar y declaro que D. José 
Espejo, y por su fallecimiento su viuda y herede
ros D.R Teresa González, de Castejón, D.a Ft-ruau- 
dina y D. Ricardo Espejo y González, de Castejón, 
son en deber á Mariano Cruz Sancho la cantidad 
de 500 pesetas con interés anual de 8 por 100, á 
contar desde 6 de Octubre de 1889 hasta el total 
pago de la cantidad é intereses, y en su virtud 
condeno á los dichos D.a Teresa González, de Cas- 
tejón y D.a Fernandina y D. Ricardo Espejo, al 
pago de la cantidad é intereses antes expresados y 
las costas causadas y que se causen hasta el total 
pago. Así por esta mi sentencia, cuyo encabeza
miento y fallo se publicará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, por estar en rebeldía los deman
dados, lo pronuncio, mando y firmo.—Francisco H. 
Sa’vá y Pont.—Rubricado,

Y para que sirva de notificación conforme á los 
demandados, expido el presente en Borja á 24 de 
Junio de 1902.—Francisco H. Salvá.—El Escri
bano, Teodoro Lafuente.

Madrid.—Hospicio.
D, José María de Ortega Morejón, Juez de prime

ra instancia é instrucción del distrito del Hos
picio de esta Corte:
Por el presento cito, llamo y emplazo á Cecilia 

Aznar Celimendi, natural de Cervera (Lérida), hija 
de Ramón, de 22 años, viuda de Luis Donis, cuya 
familia reside en Pasajes (San Sebastián) y que se 
hallaba sirviendo en calidad de doncella encasa 
de D. Pascual Manuel Pastor y Pastor, calle de 
Fuencarral, número 45, piso segundo, en esta Cor
te, de donde desapareció en la tarde del día 22 de 
Junio próximo pasado, para que en el término de 
10 días, contados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de Madrid y 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de todas las provincias, compa
rezca en mi Sala-audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, calle del General Castaños, con el 
objeto de responder á los cargos que le resultan en 
causa que contra la misma se sigue por robo y 
asesinato, cometido en la persona de D. Pascual 
Manuel Pastor y Pastor, apercibida que, de no ve
rificarlo, será declarada rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las 
Autoridades, y ordeno á los Agentes de la policía

judicial procedan á la busca de la expresada pro- 
cesaia, cuyas señas personales son de unos 22 
años, alta de estatura, rubia, ojos claros, mirada 
oblicua y viste falda y blusa negras y mantilla; y 
en el caso de ser habida la pongan á mi disposición 
en la Cárcel de Mujeres de esta Corte, previniendo 
á todos los ciudadanos españoles que se procederá 
contra el que la albergare ú ocultare, por encubri
dor, á exigirle la responsabilidad que determina el 
número 3.° del art. 16 del Coligo penal.

Madrid l.° de Julio de 1902.—José María de 
Ortega Morejón.—El Escribano, Licenciado Pedro 
Zaracena.

PARTE NO OFICIAL
Sociedad Aragonesa de Molinería y Panifi

cación. —Sistema SchweitzQr.
La Comisión liquidadora de esta Sociedad, po

ne en venta la Fábrica y sus útiles, sita en el ba
rrio de la Romareda de esta capital, y las patentes 
«SchWditZr-r» en las provincias de Aragón y Caste
llón de la Plana.

Las condi.dones de venta podrán verse en el do- 
miui.io provisional de la Sociedad, D. Jaime I, nú
mero 1, principal, los días no feriados, de las once 
á las trece y de las diecisiete á las diecinueve, don
de podrán presentarse proposiciones con arreg'o á 
las condiciones aludidas, en las citadas horas, hasta 
las diecinueve del día 9 del corriente inclusive, ex
ceptuando los días fasiivos.

Zaragoza 1 de Julio 1902.—La Comisión li- 
qui ladora, Blas Sánchez.—Julián Rivera.—Barto
lomé Sálete.—Ricardo Zabalo.

Subasta extraj udici al.
El día 7 del próximo Judo y sucesivos, á las 

nueve de la mañana, se verificará la subasta del 
mobiliario, alhajas, ropas, telas, carruajes, guadar
nés y demás efectos que pertenecieron á D. José 
Azuárez y Navarro.

El auto se verificará en los locales destinados al 
efecto en el Hospicio Provincial, y en el piso bajo 
de la casa uum. 11 de la calle de Misericordia, por 
lo que á maderas, muebles de desecho y materiales 
de construcción se refiere; en cuyos lugares se ha
llan depositados los objetos á disposición de quien 
guste examinarlos en los tres días anteriores á la 
subasta. Esta dará principio por la venta de ca
rruajes, guadarnés, materiales de construcción, ma
deras y muebles de desecho respectivamente, todo 
lo cual se halla en los locales bajos de la casa nú
mero 11 de la calle de la Misericordia.

La tasación pericial de los objetos, y las condi
ciones á que ha de sujetarse la subasta, se hallarán 
á disposición de los licitadores.

Cumpliendo la voluntad del testador, se anuncia 
al público en la Gaceta de Madridel Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia y tres periódicos diarios de la 
localidad.

Zaragoza 2 de Junio de 1902.—El Patrono Se
cretario, A. Motos,

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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